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DE LAS CAPACITACIONES Y EVENTOS EN MODALIDAD PRESENCIAL Y A DISTANCIA 

 
El Instituto de Psiquiatría del Estado de Baja California (IPEBC), a través de la Dirección de Enseñanza e 

Investigación, con domicilio en Calle Onceava 1753, Colonia Mexicali, con Código Postal 21396, de la ciudad 

de Mexicali, Baja California, es el responsable del tratamiento de los datos personales que nos proporcione; los 

cuales serán protegidos conforme a lo dispuesto en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Apertura Institucional para el Estado de Baja California, Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados, Ley de Protección de Datos Personales para el Sector Público del Estado de 

Baja California y demás normatividad que resulte aplicable. 

 

FINALIDADES DEL TRATAMIENTO 

 
Los datos personales que recabamos de usted serán exclusivamente utilizados para cumplir con los objetivos 

y atribuciones de este Instituto, el tratamiento que se realice será únicamente para las siguientes finalidades: 

 

a) Registrar su inscripción a la modalidad de capacitación que haya elegido. 
b) Generar listas de asistencia y validación de las mismas. 
c) Emitir constancia de participación de acuerdo con la modalidad de que se trate. 
d) Establecer comunicación para dar seguimiento de los cursos o aclaración de dudas sobre sus datos, 

ya sea por algún error o imprecisión, notificación de cancelación o cambio de horario, fecha o sede. 
e) Generar estadísticas para informes obligatorios del Instituto ante otros organismos públicos o privados. 
f) Para la toma de fotografías, grabaciones y capturas de pantalla que se tomen durante el evento y/o 

capacitaciones presenciales y/o modalidad a distancia, serán utilizadas para difundir las actividades a 
través de los diferentes espacios de información y/o comunicación; así como evidencia de los servicios 
con los que cuenta el Instituto. 

g) Registro para especialidad en psiquiatría y en enfermería. 
h) Registro para realizar prácticas profesionales y de servicio social. 

 
De manera adicional, utilizaremos su información personal para las siguientes finalidades: 

 

a) Envío de material de exposición o apoyo e; 

b) Invitaciones a futuros eventos. 

 
En caso de que no desee que sus datos personales sean tratados para las finalidades adicionales, usted puede 

manifestarlo ante la Unidad de Transparencia de este Sujeto Obligado ó través del correo electrónico: 

transparencia@ipebc.gob.mx y en la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT): 

www.plataformadetransparencia.org.mx/; así mismo se informa que no se recaban datos sensibles.  

 

DATOS PERSONALES QUE SERÁN SOMETIDOS A TRATAMIENTO 

 
Para las finalidades antes señaladas se recabarán los siguientes datos personales: 

 
Categoría Tipo de datos personales 

Datos 
identificativos 

• Nombre completo 

• Municipio 

• Firma 

• Género  

• Edad 

• Imagen fotográfica  

Datos 
electrónicos 

• Correo(s) electrónico(s)  

Datos 
académicos 

• Institución educativa  

• Último grado de estudios   

• Licenciatura y/o carrera afín    

Datos laborales 

• Dependencia y/o Lugar de trabajo 

• Área de adscripción  

• Puesto 
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TRANSFERENCIA DE DATOS; MECANISMOS Y MEDIOS DISPONIBLES PARA 

MANIFESTAR LA NEGATIVA PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 

QUE REQUIERE EL CONSENTIMIENTO DEL TITULAR 

 
Respecto a las transferencias de los datos personales, estas se realizarán de ser necesario y solamente a las 
autoridades jurisdiccionales con la finalidad de dar atención a los requerimientos judiciales. De igual manera, 
se le informa que estarán sujetas al consentimiento del Titular con excepción de los supuestos de los Artículos 
15 y 63 de la Ley de Protección de Datos Personales para el Sector Público para el Estado de Baja California. 
En caso de negativa para el tratamiento de sus datos personales para las finalidades y transferencias descritas 
anteriormente, deberá sujetarse a los mecanismos contemplados en la Ley de Protección de Datos Personales 
para el Sector Público para el Estado de Baja California, que podrá realizarse por escrito o bien, a través de los 
sistemas electrónicos al momento de que sus datos le sean requeridos o bien una vez que ya hayan sido 
obtenidos. La negativa para el uso de sus datos personales para estas finalidades no podrá ser un motivo para 
que le neguemos los servicios que solicita con nosotros.  

Si desea negar su consentimiento a alguna o todas las finalidades adicionales, puede ejercer sus derechos 
de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición (Derechos “ARCO”), previa identificación plena del 
Titular, así como la manifestación expresa de su voluntad en tal sentido. Así mismo, se le informa que de 
no estar satisfecho con la respuesta, cuenta con el medio de defensa denominado “Recurso de Revisión” 
regulado por el Titulo Noveno, Capítulo I de la Ley de Protección de Datos Personales para el Sector 
Público del Estado de Baja California, mismo que podrá interponerse ante la Secretaria Anticorrupción y 
Buen Gobierno (SAGBC) a través de su Órgano Desconcentrado Transparencia para el Pueblo cuando 
se cumpla con alguno de los supuestos señalados en el artículo 129 de la Ley antes citada. El recurso de 
revisión podrá ejercerlo directamente de forma electrónica o mediante escrito libre, en el domicilio de la 
Secretaria, ubicado en Edificio del Poder Ejecutivo 4o. Piso, Centro Cívico, Mexicali Baja California o en 
su caso a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT): 
https://www.plataformadetransparencia.org.mx. 

 

DATOS DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

 
Para el ejercicio de solicitudes de acceso a información, datos personales o el ejercicio de los Derechos 
ARCO, usted podrá realizarlo a través del llenado del formato asignado ante la Unidad de Transparencia 
del IPEBC, ubicada en: Calle Onceava #1753, entre Río Verde y Río Atoyac, Col. Mexicali, Sección 
Segunda, C.P.21396, Teléfono (686) 561-0315, en la Ciudad de Mexicali, Baja California, con horario de 
atención: de Lunes a Viernes de 8:00 a 15:00 horas. Correo electrónico institucional:  
transparencia@ipebc.gob.mx. Titular de la Unidad de Transparencia: Fabiola Gómez Zavala. 

 

CAMBIOS Y CONSULTAS AL AVISO DE PRIVACIDAD 

 
El presente aviso de privacidad integral puede ser consultado, sufrir modificaciones, o actualizaciones 
derivadas de nuevos requerimientos legales; de nuestras prácticas de privacidad, o por otras causas. El 
IPEBC asume el compromiso de mantenerlo informado sobre cambios o actualizaciones del cual haya 
sido objeto. En caso de ser así, se hará de su conocimiento a través del Portal de Internet del Instituto de 
Psiquiatría del Estado de Baja California (IPEBC): https://ipebc.gob.mx/aviso/. 
 

 

 

 

Fecha de elaboración o actualización: Febrero 2026. 
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